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CAPITULO I

Na_ jarfdIca

Artfculo 1.°.
El rq¡men jurídico de las Cámaras A¡rarias se l\Íustará a las

bases que se establecen en la presente Ley.

JUAN CARLOS 1
. REY DE ESPAÑA

A todos los que la pnosen", vieml Y enteDdieren,
Sabed: Que las Cones Generales han aprobado y Yo ve"", en

sancionar la siluiente U¡I: ..

Úl U¡I 19/1977, de 1 de abril, sobre rq¡ulación del Derecho de
Asociación Smdica1, reconoció a todos los ciudadanos la libertad
psra asociarse con otros de su clase o profesión. EspaiIa, al suscribir
los Convenios 87 y 98 de la Orpnización Intcnlacional del
TrabaJo, se comprometió a defender el derecho a la libertad de
asocisción de trabajadores y empresarios psra la defimsa de sus
interese¡ propios. .

Mediante el Real De=to 1336/1977, de 2 dejunio, se =aron
Cámaras A¡rarias en todo el territorio nacional, ya sea a nivel

. municipal, provincial o estalal. Esta disPosición tenia su razón Iesa1
en la automación contenida en el Real Decrcto-Iey 31/1977, de 2
de junio, y especialmente en su disposición adicional se."nda, b),
mediante la que se facu1taba al Gobierno ~ra la creación y
reconocimiento de Entidadea de derecho público en el sector
asrario.

Estas Cámaras A¡rarias ui creadas se subropro~ en sus
respectivos ambitos territoriales, en la titularidad de los bienes que
hasta aquel entonces constitula el patrimonio de sus antecesoras las
Hermandadea Locales de Labradores Y Ganaderos, las Cámaras
Oficiales Sindicales A¡rarias Y la Hermandad Nacional, constitu
yéndose al amparo de criterioo de ordenación social y, esencial
mente, psra la c:onsuIta Y colaboración con la Adminiatración.

A pesar de esta adaptación \eaislativa Ucvada a cabo desde 1977
Y las propias cautelas mtrodw:idÍII en 111 re¡ulación, la prú:tica ha
puesto de lIlIlIlifieato su insuficiencia, en cuanto que 110 se ha
consesuido la aceptación de las actuales Cámaras """""" ~r
amplios colectivos de ci"dadan~~ han visto en la mte¡raCión
obliptoria de los asricuItores UD p.,.,ble atentado contra el derecho
de asociación amparado _ la Constitución; en las actividadea
comerciales ejercidas _ ~ Cámaras Agrarias, una compe
tencia a las actividadea pnvadas, realizad..-por Corporaciones
creadas y suftaaadas _ el Eatado; en la existencia de las Cámaras
A¡rarias de ""l>ito local, una traba psra el deaarrollo del asociscio
oismo Iib", y ",ivindicativo.

Ratificada la Constitución por el pueblo españo~ que conllllJfl'
el denlcho de asociación y. la libertad de aIiliación, 110 hay motJvo
psra mantener por más tiempo la situación aetuaI, por lo que
~ devolver al sectot asrario la plenitud de sus denlchos en
'sualdad de condiciones que el ....to de los sectores produc
tJvos.

Isualmente, y dentro de loo tmninoo constitucionales, lO han
ido aprobando los Estatutos de Autonomía, mediante los cuales, y
con seneraJidad, las Comonidadea Autónom.... han asumido com
petencias en qricultura y ¡anaderIa, de acuerdo con la ordenaciól1
seneral de la economla. Al¡unos Estatutos han P"'visto la aII1I1ción
de competenciao en Cámaras Asrarias en diveraoo grados y
man...... mientras que mediante erarticulo 149.1.18, el Estado lO
reserva la competencia psra "'IUIar las bases del rqimen jurídico
de las Administraciones Públicas.

Producidos en gran parte los traspasos de servicios en materia
de apicultura y pnadcria a todas las Comunidades, parece
oportuno elaborar una norma estatal que, sin menoocabo del
bloque competen~ regule 101 aspectos esenciales de la materia y.
permita a las Comunidadea Autól10mas que lo tenpD p"'visto en
sus Estatutos deaarroUar este tipo de competencias.

Asimismo, y ante la necesidad de re¡ular la participación de loo
profesionales de la apicultura en 101 Orpnismos públicos que
tienen p",vista su presencia a efectos de consulta, se hace necesario
contempJar alguna forma de medir el grado de repreaentatividad de
las organizaciones profesionales cread8s h1lremente por los qricul
10.... psra la mejor defensa de sus intereses.

Por ello se p~ utilizar los rau1tados electorales a Cámaras.
Agrarias como una forma de cuantificar qué orpnizacio.... profe-
sionales son más representativa. ,
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establece" ltU btUl!S del rtgIm... jur(dieo dlllIS CdlfUl
TIIS AgraritU.

ArtfclJo 2.°
W Cámaras A¡rarias son CorPoraciones de D. P., dotadaa de

personalid.d jurídica y capacidad de obrar psra el cumplimiento de
sus fines, debiendo ter democdticu en su estructura y Iimciona
miento•

ArtfClÚo 1.°
w Cámaras Agrarias, a los efectos de su constitución y de su

organización, osi como a los de aquellos actos q,ue, dictados en el
ejercicio de sus competenciao como E. de D. P., tengan la
consideración de actos administrativos, panicipan de la natunLleza
de Administraciones Públicas.

CAPITULO U

F.......

ArtiClÚO 4.°
Son funciones propias de las Cimaras Agrarias:
al Actuar como ÓIIaI10S consultivos de las Administraciones

Públicas emitiendo iníormes o estudios .. "'Querimiento de .las
mismas. '.

b) Administrar sus recursoo propios y su patrimonio.
e) Aquenao funciones que en enao pueda delegar la Adminis

tración Pública que tenp competenciao·.tribuidas en la m.teria, en
los términos en que la delepción se produzca.

ArtiClÚo 5,°
w Cámaras A¡rarias en~ caso podráll asumir las

funciones de ",presel1tación, ",¡vindicación ~ ne¡ociación en
defi:nsa de intereses profesionales y 5OCÍoeconóm1COll de los agricul
tores Y pnaderos, 'Iue compete a las organizaciones profesionales
Ii~ente constitwdas.

CAPITUlO 1U

AmWtll terrltndal

Artíeldo 6"
En cada provincia existirá una Cámara Agrari. con ese ámbito

territorial. .

Artú:u/o 7.°
w Comunidadea Autónomas que tengan .tnbuidas cómpeten

ciao sobre Cámaras~ P.<JdráIl, con cargo • sus ...cursos
propios, "'IU1ar la creactón, fuuón y ..linción de Cimaras Agrarias
de distinto ""bito territorial, con "'"POto en todo caso a lo
establecido en esta U¡I y al ""bito competencial de las Enlidades
Locales.

CAPITULO IV

ConadbocIáol de las Cámaraa A¡rarIaa

Articulo 8"
l. w Cámaras A¡rarias estarán constituidas por un mllxim<>

de veinticinco miembros, el~dos por sufrasio libre, i~ directo
Y 5eC"'to, atendiendo • criletios de ",p=tación proporcional.

2. El Gobierno determinará el procedimiento de organización,
coordinación, vililancia y elaboración de los censos electorales, las
causu de inelealDilidad e incompatibilidades, el Ié¡imen jurídico
de las IUDtas EIéctorales, sistema de votación y escrutinio, pnosen
tae!ón de doc,wnentación y recursoo electorales, fecha·de convoca-
toria y clurlci6n del mandato. ."

Artfculo 9"
1. SeráIl electores de los miembros de las Cimaras Agarii¡s

aque1Ias persona que minan alguna de las si¡uientes cóndiciones:

al Toda persona natural, mayor de edad, que sea profesional
de la agricultura, como pro¡Iietario, arrendatario, a~ o en
cu,Ic¡uier otro concepto análogo reconocido por la Ley, ejerza
actividadea qrlcoias, pnaderU o forestales de modo direeto y
personal y, como con....'..cia de estas actividades, esté afiliada
bien alR~e~~o de la Seguridad. Social o bien al
~ . efe TrabaJadora AutónomoS.

ol Los . . hastIi d _do grado por consan¡uinidad
o afinidad de laspenonas aludidas en el apartadO anterior, m.yo....
de M:'!,;,%,; trabaJen de modo directo y p"'fémlte en la explota
ción . I debiendo estar dados de alta en el Regimen Especial
~.. de .. Seauridad Social o en· el Rigimen Especial de
TrabaJadores Autónomoo.".



42370 -Martes 30 diciembre 1986 BOEnÚln.312

El Praidade del Gobierno.
FEUPE OONZALEZ MARQUEZ

A todos los que la preoente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales ban aprobado y Yo vengo en

sauc:ionar la si¡uiente Ley:

Por tanto,
Mando a todos los espadoles, particll1ares y alltoridades, que

......den y hapn SIl&J'dar esta Ley.

Palacio de la zarzuela, Madrid, a 24 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

PREAMBULO

La Ley 46/!977, de 15 de octIlbre, de amnistia, ofreció un tlBto
desi¡ual a quienes estando comprendidos en SIl ámbito de alllica
ción, ostentaban la condición de militar profesional o de funCIona
rio civil Aquel tlBto desi¡ual lO expresaba en la no rehabilitación
plena de los primeros, ya que no se les confirió la posibilidad de Sil
reingreso en las Armas, UIerpoS o Institutos de los que fueron

~~pio de no discriminac:ión, firmemente aoentado en el
articulo 14 de la Constitllc:ión, as! como el de i¡ualdad de los
espaftoles ante la Ley, oblip a reparar aquellas diferenc:ias, ofte.
ciendo a todos los afectados un tlBto eqwtativo e i¡ualitario.

JUAN CARLOS 1,

,REY DE ESPAÑA

LEY24/1986. de 24 de diciembre, de rehabilitación de
militares profesionales.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.-E1 peI8Ona1 funcionario que a la entl8da en visor de
la prese'nte Ley lO encuentre prataudo servicio en las CámaIas
Aparias, continwri en la misma situación, sin peljuic:io de que
pueda _ a OCIlpor los pueatos de tIB~O que le puccIau
corresponder en las Administraciones Públicas, coDforme lO esta
blezca en sus reapectivas reIac:iones de pueatos de tIB~o Y de
acuerdo con las normas sobre provisión de puestos de trabojo de
la Ley 30/1984, de 2 de acosto, de Medidas pora la Reforma de la
Función Pública. .

Se¡unda.-Se autoriza al Gobierno pora dietar, a iniciativa del
Ministerio de A¡ricu\tIlI8, Pesca y Alimenlación, las diaposic:iones
rq1amentarias que fueran prec:iaas para el cumplimiento de esta
Ley. - .

Tercera-La preoente Ley entrará en visor al dfa si¡uiente al de
SIl pllblicac:ión en el «Iloletin Oficial del Estac1o».

DISPOSICION DEROGATORIA

Qucclau deropdas cuaulaS normas lO oponpn a la presente
Ley.

de esta Ley, reaIizar6 las atribuciones patrimoniales y las adscrip
ciones de medios, prautizaudo Sil aplicación a fines y servicios de
intem aeneral qrario.

Tercera-Las subropc:iones y adscripciones opemdas en virtud
de lo previsto en las diaposic:iones adic:ionales anteriores estarán
exentas de los ImPllestos de Tl8IlJIIIÍSiones Patrimoniales y Actos
Ill1Ídicos Documentados, no constituirán callS& de resolución de
los contIBtos de arrendamiento ni de elevación de las rentas de los
mismos y respetarán los derechos laborales de las _ afecta
das.

CIlana.-Sin peljuicio de las competenc:ias sobre CámaIas~
nas contempladas en los Estatutos de Autonomia de las ComUDlda·
des Alltónomas, lO alltoriza al Gobierno a proceder a la extinción
de las CámaIas de ámbito diferente a las previstas en el articu
lo 6.· de esta Ley, incluidas sus federaciones y la Confeclerac:ión
Nacional de CámaIas AaI8riu. o la modificación de SIl ámbito
territorial, en función de las pecIl1iaridades territoriales o inIuIares
y del intem ¡eneral qrario. .

Quinta.-Las Entidades Locales, en el marco de lo previsto en la
~ "/1985, rep1adora de las bues del IUlimen Loca1, y en la
lqislac:ión COIresponc!iente de las Con"midades Autónomas,
pódrán prestar servicios de intem aeneral qrario en lOS reapecti
vas clemarca<:iones territoriales.

No son propias de las CámaIas Aparias las actividades que, de
acuerdo con la le¡islac:ión de JUainien Loca1, corresponden a la
Entidades Locales.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Las actividades económicas que realizan las actuales
CámaIas A¡rarias patarán a ser pstionadas en ré¡imen asociativo
por coopel8tivas u ot18s entidades asociativas qrarias ya existentes
o que los aaricultores P'!ccIau crear al efecto.

Sepnda.-La AdministI8c:ión del Estado, en relación con los
bienes, derechos y Oblipc:iODeS de cualquier natunlleza correspon
dientes a CámaIas A¡rarias que reslllten exlin¡uidas en aplicac:ión

CAPITULO VI

R6pNn-wke

drlkulo 11

l. Se consiclerarúl mú representativas a nivel estatal aquellas
cupnizac:iones profesionales de qricultores y aanaderos que obten
pn, al menos, el diez por ciento del total ile los votosvá1idos
ClllJtidos en el proceso electoral para miembros de las CámaIas
~ de imbito provinc:ial.

2. Aquellas OrpnizaciODeS ~fesionales qlle tenpn la consi
deración de mú representativas a nivel estatal ostentarán represen
18dón institllc:ional ante las Administl8c:iones Públicas Il ot18s
Entidades YOJ¡anisnios de car6cler público qlle la tenpn prevista.

3. Tenc1ml la cc1Dsideración de orpnizaciones ~fesionales
mú representativas dentro de su imbito territorial inferior al
estatal, a los efectos de ser consultadas por las AdministI8c:iones
Públicas en los problemas que incidan en su ámbito, aquellas que
obteDan. al menos, el vemte por ciento de los votos v4lidos
emiticlos .en el proceso electoral para miembros de las CámaIas
A¡rarias Provinc:iales.

drticllJo 12
PaI8 el cumplimiento de sus fines, las CámaIas A¡rarias podrán

contar con los sipientes RC\lI'SOS:

=Las SIlbvenc:iones que para SIl normal funcionamiento
establecerse anualmente en los Presupuestos Generales del
y de las Comunidades Autónomas.

JauLas rentas y prodlle1Os de SIl patrimonio.
e Las donaciones, 1epdos, ayudas y demú recursos que

Ierles asjanádos.

drticllJo 13
l. Las CámaIas A¡rarias gozar4n del beneficio de justicia

paJuita en Sil aetwlc:ión ante toilos los órpnos jwiJdicc:ionales en
defensa de sus derechos e intereses.

2. Son inembarpbles los recursos prooedentes de las SIlbven
ciones otorpdas por el Estado Ylas Comunidades Autónomas para
el funcionamiento de las Corpol8c:iones re¡uIadas por esta Ley.

drticllJo U

Pal81"~ón de SIlS actividades, las CámaIas A¡rarias
podrán contratar el penonal que lea necesario en ré¡imen de D. L.,
sin peljuicio de la observancia del~ de incompatibilidad
aplicable al penonal de las Administl8c:iODeS Públicas. -

el La penona natunll.que~ la co!'Jideración louI de
colaboradoi en una explotación &millar ....."., conforme ala Ley
de Exp!o18dón Familiar 49/1981, de 24 de diciembre,~dada
de alta en el Rqimen~.Apario de la SepricWl .
el~en EspOc:ial de TI8~oresAutónomos. _ o en

dl Toda penona juridica que tenp por exclusivo objelO,
confórme a sus Estatll~ue etectivamente ejerza la explo18dón
qrlcola, pDadera o ro

. 2, En 1ÜD&llD- calO el detec:ho de sllb¡io activo pocbá ser
~ mú de ,una vez en cada proceso electoral. .
A1tkIIJo 10

l. Ser6n elecibles como miembros de las CámaIas~
:.:~n:=an1::U- aJauna de las condiciones

2. El proceso cIectoraI lO nalizart mediante listas cerradas,
~ y propuestas por O. P. A o ~us Federaciones, Jep1mente
ClOIISlI~ cuyo imbito de act\laejón lea i¡IlaI o SIlperior al
~ - --3. Podrúl concurrir a los procesos electorales de las CámaIas

-Aparias, )lI'OJIlmielldo candida~,:1Ias lllJUpac:iones de el..,.
tora que reolnan las firmu auten . de un diez por-ciento, al
menos, del censo electoral.

CAPI1'ULO V

lIe...-cMdad

•


